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afectadas por causas meteorológicas y de otro tipo. En ningún caso se
podrá prejuzgar la calidad de la alfalfa que se va a entregar bajo esta
modalidad de pago por calidad.

1.2 El pago de toda la cantidad contratada y entregada en una calidad
única o de «campaña», con independencia de la calidad real de las partidas
individuales.

2. Para vezas y similares: Calidad única.

Tercera. Precios.—Los precios a percibir por el vendedor, figurarán
en el cuadro final «Objeto del contrato», del anverso de este contrato.

Los precios se modularan en función de la calidad, a partir del precio
que queda establecido dentro del objeto del contrato, según las siguientes
ponderaciones: - Para calidad primera, ponderación «1,00» sobre el precio
por el que se contrata. - Para calidad segunda, ponderación «0,85» sobre
el precio por el que se contrata. - Para calidad tercera, ponderación «0,70»
sobre el precio por el que se contrata. El contrato según calidad se abonará
por la calidad efectivamente entregada, indicándose la misma en las liqui-
daciones. Los precios se aplicarán para un contenido máximo de humedad
del 12%, aplicando la fórmula siguiente: Peso al 12% = Peso tal cual x
(100 - humedad / 88).

Para una mejor información a las partes contratantes mejor conoci-
miento de las condiciones de mercado lo que debe de repercutir en una
mayor transparencia del mismo, las Organizaciones Profesionales Agrarias
y las Asociaciones industriales y cooperativas que están integradas en
la Asociación Interprofesional de Forrajes Españoles, basándose en el aná-
lisis de la evolución anual de los costes de cultivo y de los precios de
mercado de los productos transformados, estiman que el nivel de precios
de compraventa de los forrajes con destino a su transformación para la
campaña 03/04, deben variarse en un % con respecto al nivel de precios
de la campaña 02/03 en todas sus modalidades de contratación.

Cuarta. Condiciones de pago.—El comprador liquidará el importe en
Euros resultante de la cantidad entregada al precio establecido en las
condiciones pactadas en el presente contrato. La forma de pago será en
metálico, por cheque, transferencia bancaria o domiciliación bancaria, pre-
via conformidad por parte del vendedor a la modalidad de abono; debiendo
fijarse, en su caso, la Entidad crediticia, agencia o sucursal, localidad y
número de la cuenta, no considerándose efectuado el pago hasta que el
vendedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor. Las partes
se obligan entre sí a guardar y poner a disposición de la Comisión Nacional
de Seguimiento de Contratos de Forrajes, los documentos acreditativos
del pago que se generan en el proceso administrativo necesario para la
percepción de ayudas a la producción que establezca la U.E.

Salvo por causas de fuerza mayor reconocidas por la Comisión Nacional
de Seguimiento de Contratos de Forrajes, cuando los pagos se realicen
por la empresa con posterioridad a los treinta días de la fecha estipulada
como de pago, se procederá por parte del vendedor a aplicar intereses
de demora, al tipo fijado de forma oficial por el Banco de España.

Quinta. Especificaciones técnicas.—Por ambas partes se pactan las
condiciones de cultivo a uso de buen labrador. Además, en el caso de
contratos de superficie, el vendedor se compromete a realizar los riegos
que se consideren más adecuados para las diferentes tierras de cultivo
y las condiciones climatológicas, en orden a lograr los mejores rendimientos
por hectárea. Si por cualquier causa dicho riego no se efectuara, el com-
prador -de mutuo acuerdo con el vendedor- descontará la parte propor-
cional de los daños producidos por el bajo rendimiento de las superficies
de alfalfa objeto de este contrato.

Sexta. Indemnizaciones.—Salvo los casos de fuerza mayor demostra-
da, derivada de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas producidas
por causas ajenas a la voluntad de las partes, o adversidades climatológicas,
circunstancias que deberán comunicarse dentro de las setenta y dos horas
siguientes a producirse, el incumplimiento de este contrato, a efectos de
entrega y recepción de forraje, dará lugar a una indemnización de la parte
responsable a la parte afectada por la cuantía de una vez el valor estipulado
para el volumen de mercancía objeto de incumplimiento de contrato, siem-
pre que en dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de ina-
tender las obligaciones contraídas, apreciación que deberá hacerse por
la correspondiente Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de
Forrajes.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes se estará a lo que disponga la Comisión antes
mencionada y, en su caso, al árbitro designado a tal efecto que estimará
la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización
correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en los
párrafos anteriores.

Séptima. Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de Forra-
jes.—El control, seguimiento, vigilancia del cumplimiento del presente con-
trato y propuesta de soluciones en el caso de la existencia de diferencias

entre las partes en la interpretación o ejecución del presente contrato
se realizará por la Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de
Forrajes, constituida conforme a lo establecido en la Ley 2/2000, de 7
de enero (BOE del 10) reguladora de los contratos tipo de productos agroa-
limentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, (BOE del 12)
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley. Sus gastos de fun-
cionamiento se cubrirán con una cuota de 0,04 Euros. por tonelada que
serán aportadas paritariamente por las partes contratantes a razón de.
0,02 Euros por cada tonelada contratada. El vendedor se compromete
a liquidar el importe de su parte, mediante el pago de la liquidación que
a tal efecto le presente el comprador. El comprador se compromete al
pago del importe que le corresponda más el importe liquidado al vendedor,
a la Comisión Nacional de Seguimiento de Contratos de Forrajes. Dicha
Comisión regula su funcionamiento mediante el correspondiente Regla-
mento de Régimen Interno elaborado por la misma.

Octava. Arbitraje.—En el caso de que por la Comisión Nacional de
Seguimiento no se lograra una solución al conflicto plateado por las partes,
ambas acuerdan someter las cuestiones litigiosas que se planteen sobre
la interpretación o ejecución del presente contrato al arbitraje regulado
reglamentariamente en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje,
en el cual el árbitro o árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
precedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto, en
el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

El comprador El vendedor

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6782 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de la Subsecretaría,

por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Sub-
delegación del Gobierno en Lugo.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Subdelegación
del Gobierno en Lugo, y de acuerdo con el informe favorable de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo
6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las cartas de Servicios y los premios a la calidad en la Administración
General del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Sub-
delegación del Gobierno en Lugo, que entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Subdelegación del Gobier-
no en Lugo estará disponible en la Subdelegación del Gobierno en Lugo
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas. Asimismo, podrá accederse a la Carta de Servicios
a través de las siguientes direcciones de Internet www.administracion.es
o www.igsap.map.es/Cia.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

6783 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Dirección
Insular de la Administración General del Estado en La
Palma.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Dirección
Insular de la AGE. en La Palma, y de acuerdo con el informe favorable
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artícu-
lo 6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las cartas de Servicios y los premios a la calidad en la Administración
General del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Dirección
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Insular de la AGE. en La Palma, que entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Dirección Insular de
la AGE. en La Palma estará disponible en la Dirección Insular de la AGE.
en La Palma y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas. Asimismo, podrá accederse a la carta de
servicios a través de las siguientes direcciones de Internet: www.admi-
nistracion.es o www.igsap.map.es/Cia.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

6784 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2003, de la Subsecretaría,
por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Sub-
delegación del Gobierno en Zamora.

Visto el proyecto de Carta de Servicios elaborado por la Subdelegación
del Gobierno en Zamora, y de acuerdo con el informe favorable de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo
6.1 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las cartas de Servicios y los premios a la calidad en la Administración
General del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Sub-
delegación del Gobierno en Zamora, que entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Subdelegación del Gobier-
no en Zamora estará disponible en la Subdelegación del Gobierno en Zamo-
ra y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas. Asimismo, podrá accederse a la carta de servicios
a través de las siguientes direcciones de Internet: www.administracion.es
o www. igsap.map.es/Cia.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Subsecretario, Marino Díaz Guerra.

6785 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2003, de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se
publica el convenio de colaboración para 2003 entre la
Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears y la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado en materia de prestaciones sani-
tarias.

Con fecha 11 de enero de 2003 se suscribió el Convenio de colaboración
para 2003 entre la Consejería de Salud y Consumo de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado (MUFACE) en materia de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Director General, Isaías López
Andueza.

ANEXO

Convenio de colaboración para 2003 entre la Consejería de Salud y
Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la Dirección
General de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado en materia

de gestión de prestaciones sanitarias

En Madrid, a 11 de enero de 2003.

REUNIDOS

De una parte, la Honorable Sra. D.a Aina M.a Salom i Soler, Consejera
de Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
en función de su cargo y en ejercicio de las facultades que le están con-
feridas en la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Isaías López Andueza, Director General de
la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), actuando
en nombre y representación de la mencionada institución, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 11.2. k) del Real Decreto 577/1997,
de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los Órganos de
Gobierno, Administración y Representación de MUFACE.

EXPONEN

Primero.—Que MUFACE, como Entidad que tiene a su cargo la gestión
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles

del Estado, presta a sus mutualistas y beneficiarios, entre otros servicios,
la asistencia sanitaria conforme a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado,
y en el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado por
Decreto 843/1976, de 18 de marzo.

Segundo.—Que MUFACE, debido al ámbito nacional de su actuación
y la dimensión de su colectivo, no dispone de un cuerpo facultativo espe-
cializado en la gestión de determinadas prestaciones sanitarias. Por ello,
con fecha 30 de mayo de 1985, suscribió un convenio de colaboración
con el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) en virtud del cual este
último ha venido apoyando a MUFACE en funciones de asesoramiento
e informe técnico-sanitario vinculadas a la gestión de determinadas pres-
taciones sanitarias. La intensificación de las relaciones de colaboración
entre ambas instituciones aconsejó la ampliación y mejora del instrumento
de colaboración, por lo que el 1 de junio de 1998 MUFACE suscribió un
nuevo convenio de colaboración con el INSALUD en materia de gestión
de prestaciones sanitarias, que se extiende, entre otros ámbitos, al apoyo
técnico-sanitario que MUFACE precise en la gestión de sus prestaciones
y que se realiza a través de los facultativos del Cuerpo Sanitario de la
Seguridad Social. Dicho Convenio se ha prorrogado de año en año, por
acuerdo de ambas partes, extendiéndose su vigencia hasta el año 2002.

Tercero.—Que por el Real Decreto 1478/2001, de 27 de diciembre, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de las funciones
y servicios del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) se establece en
su artículo segundo que quedan traspasados a dicha Comunidad las fun-
ciones y servicios, así como los bienes, derechos, obligaciones, medios
personales y créditos presupuestarios correspondientes, en los términos
que resultan del propio Acuerdo y de las relaciones anexas. En dichos
Anexos se especifica que esa Comunidad debe asumir, entre otras, las
funciones de inspección de servicios y gestión de las prestaciones sanitarias
que hasta ese momento venía realizando el INSALUD —Anexo B), 1, f)—,
y que se subrogará en los derechos y obligaciones derivados de los Con-
venios suscritos por el INSALUD —Anexo F), 5.

Cuarto.—Que se estima conveniente que dichos informes y asesora-
miento a los Servicios Provinciales de MUFACE sean encomendados a
facultativos dependientes de la Administración Sanitaria y, en concreto,
al Cuerpo Sanitario de Inspección transferido a la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears.

Quinto.—Que la carga de trabajo que representan las funciones ante-
dichas, no justifica, por parte de MUFACE, ni la asignación de personal
con tales cometidos como función específica, ni la creación de puestos
de trabajo con carácter concreto.

Sexto.—Que la colaboración entre MUFACE y la Consejería de Salud
y Consumo responde a los principios de eficacia y coordinación a los
que están obligadas, en tanto que Administraciones Públicas, en virtud
del artículo 3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, las Entidades firmantes consideran conveniente la for-
malización del presente Convenio, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La colaboración entre MUFACE y la Consejería de Salud y
Consumo se extenderá a los siguientes ámbitos:

a) racionalización de la prestación de la asistencia sanitaria
b) gestión de la prestación farmacéutica
c) gestión de la prestación ortoprotésica
d) acreditación de proveedores sanitarios privados
e) apoyo técnico a la gestión de prestaciones

Segunda.—MUFACE y la Consejería de Salud y Consumo llevarán a
cabo, dentro de sus competencias, con la periodicidad que se determine,
los cruces de sus respectivas bases de datos, con el fin de comprobar
el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para la cobertura
de la asistencia sanitaria de los asegurados integrados en sus colectivos
correspondientes.

Tercera.—MUFACE y la Consejería de Salud y Consumo llevarán a cabo
análisis comparados de la prestación farmacéutica a fin de mejorar los
instrumentos de gestión disponibles. Asimismo, ambas instituciones esta-
blecerán los cauces precisos que permitan un mejor control del gasto
farmacéutico.

Cuarta.—MUFACE y la Consejería de Salud y Consumo llevarán a cabo
análisis comparados de la prestación ortoprotésica, en particular en rela-
ción con la utilización de dicha prestación; asimismo se establecerán los
procedimientos para la utilización conjunta de los datos de la prestación
que permitan la mejora de los instrumentos de gestión.


